
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 465475

Número de orden de compra a modificar: 153542

Entidad compradora: Dane - Valle Del Cauca

Nombre del solicitante: Margarita Quintero Lopez

Proveedor: HAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-10-24 15:23:23

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-10-29 2025-11-28

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

149511 58625 CDP-58625 CDP 58625

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01- GANCHO 
LEGAJADOR 
PLÁSTICO 250 
HOJAS POR 20 
UNIDADES

26.0 Unidad 4000.00 CDP-58625 104000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 gsf01-LAPIZ 
NEGRO MARFIL 
2HB POR 
UNIDAD

100.0 Unidad 650.00 CDP-58625 65000.00

3 gsf01- 
RESALTADOR 
MARFIL 
COLORES 
VARIOS POR 
UNIDAD

45.0 Unidad 1500.00 CDP-58625 67500.00

4 gsf01-RESMA 
PAPEL 
FOTOCOPIA 
CARTA 75 
GRAMOS 
MARFIL RESMA 
EXTRA BLANCO

250.0 Unidad 16999.00 CDP-58625 4249750.00

5 gsf01-RESMA 
PAPEL 
FOTOCOPIA 
OFICIO 75 
GRAMOS 
MARFIL RESMA 
EXTRA BLANCO

4.0 Unidad 19400.00 CDP-58625 77600.00

6 gsf01-
SACAGANCHOS -
SACAGRAPA 
TRITON

10.0 Unidad 2800.00 CDP-58625 28000.00

7 gsf01- CARPETA 
OFICIO DOS 
TAPAS EN YUTE 
DE 600 
GRAMOS 
REFUERZO 
TELA SINTETICA

860.0 Unidad 6500.00 CDP-58625 5590000.00

8 gsf01- CINTA 
EMPAQUE 
48MM X 40 
METROS 
TRANSPARENTE

40.0 Unidad 4000.00 CDP-58625 160000.00

9 gsf01-KIT DE 
LIMPIEZA 
ZEBRA SERIE 
ZC100/ZC30

1.0 Unidad 200000.00 CDP-58625 200000.00

10 gsf01- BLOCK 
CUADRICULADO 
TAMAÑO 1/2 
CARTA POR 48 
HOJAS

55.0 Unidad 4000.00 CDP-58625 220000.00

11 gsf01-PILA / 
BATERIA AAA 
ALCALINA * 2 
UNIDADES

5.0 Unidad 12000.00 CDP-58625 60000.00



Total Orden de Compra Actual: 10,821,850.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 10,821,850.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 10,821,850.00

Detalle o justificación de la aclaración

Actualmente entre el DANE y el proveedor HAS LTDA existe la OC 153542 cuya fecha de vencimiento es del 29/10/2025; pero el día 
23 de octubre de 2025 se recibe oficio por parte del proveedor donde solicita otorgar una PRORROGA al plazo de ejecución, es decir 
hasta el día 28 de noviembre del 2025 debido a que el ítem 9 (10341 – KIT DE LIMPIEZA ZEBRA SERIE ZC100/ZC300) se encuentra 
actualmente bajo pedido con el proveedor, situación que ha generado una demora en su disponibilidad. Por tal motivo, el proveedor 
HAS solicita un tiempo adicional para culminar con el despacho completo

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Cadid Asdrúbal Saavedra Castaño

79.540.901

Firmado digitalmente 
por CADID ASDRUBAL 
SAAVEDRA CASTAÑO



 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
 
CÓDIGO: GCO-050-PDT-002-f-001 
Versión: 6 

 

 

II. RELACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES (Diligenciar en la siguiente matriz los datos de las modificaciones efectuadas antes de la que se 

requiere con la presente solicitud) 

Adición(es)  Disminución(es) del Valor Prórroga(s) del Plazo Reducción(es) del Plazo 

Fecha de firma:  Fecha de firma:  Fecha de firma: Fecha de firma: 

Valor adición   Valor disminución $ Plazo prorrogado: Plazo reducido: 

CDP No.:   Fecha:   Valor total del contrato en virtud de la(s) 

disminución(es): 

Fecha prevista para la terminación 

de la prórroga(s):  

Fecha prevista para la 

terminación de la(s) 

reducción(es) del plazo:  
Valor: $ 

Valor total del contrato incluida la(s) adición(es):$ Nº Póliza y  Fecha de aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza (si aplica) 

Nº Póliza y Fecha de aprobación de 

modificación(es) de póliza(s) (si 

aplica) 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza(s) (si 

aplica) 
Nº Póliza y  Fecha(s) de aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza(s) (si aplica) 

Suspensión(es) Prórroga de la 

Suspensión(es) 

Cesión(es) Terminación 

anticipada 

Otros Aspectos Modificados 

Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: 

Plazo suspendido: Plazo suspendido: Nombre Cesionario: 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud de la(s) 

suspensión(es): 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud de 

la(s) suspensión(es): 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de 

póliza (si aplica) 

Detalle de la modificación: 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza (si 

aplica) 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de 

póliza (si aplica) 

 

 

 

* El supervisor y/o interventor verificó que en los casos en que la modificación se limite única y exclusivamente a la prórroga del plazo contractual 

sin adición de valor, no se generarán valores adicionales a favor del contratista y a cargo de la entidad 

 

 

 

 

Dependencia Responsable:  COORDINACION OPERATIVA 

I. DATOS CONTRACTUALES 

No. Contrato:  OC 153542 Fecha firma contrato: 17-10-2025 
Tipo de contrato:  orden de compra- adquisición de materiales 

y suministros a través de grandes superficies 

Contratista:  HAS LTDA Plazo inicial: 17-10-2025 

Valor Inicial: 10.821.850 

Fecha de inicio: 17-10-2025 

Fecha de terminación prevista antes de la presente 

modificación:  29-10-2025 

III. DATOS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN No. 01 

Adición Disminución de Valor Prórroga de Plazo* Reducción de Plazo 

Valor adición: $ Valor disminución: $ Plazo de la prorroga: Un mes 

 

Plazo de la reducción 

CDP No.:  Fecha:  

 

Valor a comprometerse en la adición: $ 

 

Nota: Este  valor  debe  ser  igual  al de 

la adición  

Valor total del contrato en virtud 

de la disminución: 

 

Fecha Prevista para la terminación en virtud de 

la prórroga: 28 de noviembre de 2025 

Fecha prevista para la terminación en virtud de la 

reducción del plazo: 

Valor total del contrato incluida la 

adición: $ 

Suspensión Reinicio Prórroga suspensión Cesión Terminación anticipada 

Plazo de suspensión: 

 

Fecha de reinicio: Plazo de la prorroga: Nombre cesionario: Fecha de la Terminación 

Fecha Prevista para la Terminación en 

virtud de la suspensión: 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud del reinicio: 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud de la 

prórroga a la suspensión: 

Fecha de la cesión: 



 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
 
CÓDIGO: GCO-050-PDT-002-f-001 
Versión: 6 

 
IV.  OTROS ASPECTOS A MODIFICAR:   

V. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:  

 

Actualmente entre el DANE y el proveedor HAS LTDA existe la OC 153542 cuya fecha de vencimiento es del 
29/10/2025; pero el día 23 de octubre de 2025 se recibe oficio por parte del proveedor donde solicita otorgar 
una PRORROGA al plazo de ejecución, es decir hasta el día 28 de noviembre del 2025, debido a lo siguiente: 

 
El ítem 9 (10341 – KIT DE LIMPIEZA ZEBRA SERIE ZC100/ZC300) se encuentra actualmente bajo pedido con 
el proveedor, situación que ha generado una demora en su disponibilidad. Por tal motivo, el proveedor solicita 
un tiempo adicional para culminar con el despacho completo, a fin de garantizar que, una vez recibido dicho 
elemento, puedan realizar la entrega completa conforme a sus procesos internos de alistamiento, control de 
calidad e inventario, asegurando así el cumplimiento integral de la orden y evitando contratiempos 
administrativos para la entidad. 
 
Por lo anterior, es necesario hacer el trámite de modificación contractual para realizar una prorroga hasta el día 
28 de noviembre de 2025, para que el proveedor pueda cumplir con el objeto de la orden de compra. 

 
 

NOTA 1: En caso de que aplique, tenga en cuenta que: conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías 

a que se refiere esta modificación y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o 

suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio del riesgo asegurado. 

 

NOTA 2: "Los recursos alcanzan para el cumplimiento de las obligaciones y el valor inicial es un valor estimado del contrato sujeto a su puesta en ejecución 

en plataforma SECOP II"  
 

El área solicitante deja constancia que la presente solicitud de modificación contractual se radica en vigencia del plazo de ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

Firma del Supervisor 

Nombre: JUAN CARLOS GARCIA BERNAL 

Cédula: 94.417.879 

Cargo: COORDINADOR OPERATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado digitalmente por
JUAN CARLOS GARCIA
BERNAL C.C 94.417.879



 

     Bucaramanga, 23 de octubre 2025 

Señores 

DANE - VALLE DEL CAUCA 

N.I.T. 899.999.027 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN 

DE COMPRA No. 153542. 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo. 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de 

Hardware Asesorías Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 

804.000.673-3, ejecutor de la Orden de Compra N° 153542, de la forma más atenta y teniendo en 

cuenta que: 

 

Que actualmente se ejecuta la Orden de Compra No. 153542 suscrita entre Hardware Asesorías 

Software Ltda. y DANE - VALLE DEL CAUCA cuyo objeto es “PRECIOS_2025_IPC_BD_ADQUISICIÓN 

DE MATERIALES Y SUMINISTROS PARA LAS OPERACIONES ESTADISTICAS DE LA TERRITORIAL 

SUROCCIDENTAL DEL DANE, DE CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 

CATÁLOGO DE GRANDES SUPERFICIES A TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO.”. 

 

Que conforme a la ejecución de la Orden de Compra No. 153542 al momento en que se tuvo 

conocimiento de la aceptación se dio inicio a los procedimientos de abastecimiento necesarios para 

realizar la correspondiente ejecución contractual, esto de la mano con el fabricante y los distribuidores 

mayoristas de los productos ofertados, en donde se nos informó que inicialmente se cumpliría con la 

ejecución regular de la orden de compra, entregando los equipos en el tiempo establecido, actuando 

con la diligencia que se espera de un hombre de negocios, tal como establece la sentencia SC-2749 

de 2021. 

 

Nos permitimos informar que la Orden de Compra presenta un ajuste en el tiempo de entrega 

debido a que el ítem 9 (10341 – KIT DE LIMPIEZA ZEBRA SERIE ZC100/ZC300) se encuentra 

actualmente bajo pedido con el proveedor, situación que ha generado una demora en su 

disponibilidad. 

 

Por tal motivo, solicitamos de manera atenta una prórroga en el plazo de entrega, a fin de garantizar 

que, una vez recibido dicho elemento, podamos realizar la entrega completa conforme a los procesos 

internos de alistamiento, control de calidad e inventario, asegurando así el cumplimiento integral 

de la orden y evitando contratiempos administrativos para la entidad. 

 



 

Entendemos la vital importancia del cumplimiento total de la obligación y ofrecemos una cordial y 

sincera disculpa por el retraso, y en razón al mencionado negocio jurídico, resaltamos nuestra 

diligencia y pericia para realizar el debido cumplimiento de las fechas de entrega inicialmente 

pactadas. Sin embargo, es necesario de tiempo adicional, es decir, hasta el 28 de noviembre de 2025. 

 

En vista de los anterior, y siendo conscientes que esta situación ha generado una dificultad 

generalizada para el cumplimiento de la orden de compra por situaciones totalmente imprevisibles 

de forma atenta me permito que:  

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA al plazo de ejecución de la orden de compra No. 153542, es 

decir hasta el día 28 de noviembre de 2025 lo anterior de acuerdo con la información suministrada, 

con la claridad y salvedad correspondiente que, de superarse las dificultades de los productos de 

forma anticipada, Hardware Asesorías Software Ltda., adelantará la entrega de los bienes obrantes en 

la Orden de Compra, antes del vencimiento del término solicitado. 

 

 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta 

solicitud para adelantar los trámites. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda. 

Ramiro.vergara@hasltda.com 

mailto:Ramiro.vergara@hasltda.com


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 91431735 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 17/10/2025 04:15 PM

Código Verificación: AL1PJS8NHY

Válida hasta: 15/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Bogotá DC, 09 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 91431735:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 282191478

PIB

13:00:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 de

octubre de 2025, a las 12:56:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 91431735
Código de Verificación 91431735251009125635

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:57:08 PM horas del 09/10/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 91431735
Apellidos y Nombres: VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Todos los derechos reservados.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 23 de

octubre de 2025, a las 10:32:20, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8040006733
Código de Verificación 8040006733251023103220

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 23 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA    identificado(a) con NIT número 8040006733:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 283028264

PIB

10:31:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/10/2025 01:01:22 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 91431735 y Nombre:

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 124699271 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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